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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 145 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETAN: 

Arto. 19-Dóoaea a la Institución deno· 
minada cCuerpo de BJmberos de Mana
gua>, el predio nacional urbano, situado 
en el antiguo Cantón de la Parroquia de 
esta ciudad, en la Intersección de la 3a. 
A venida Noreate y la calle llamada antes 
cde laa Camellas1, el cual predio se formó 
por la fusión de tre1 parcela. cuyas medl· 

das y linderos se expresan a continuación: 
La primera que perteneció originalmente 
al señor Jerónimo Rojas, mide treinta y 
1els varaa de frente por veintinueve de fon
do y linda: al Norte, con la línea férrea¡ 
al Sur, con casa• y aolare1 de don Joaquln 
Solórzano y don Juan Guevara; al Este, 
con la bajada del Lago, conocida con el 
nombre de General Murlllo (aho'a la 3a. 
Avenida Norest<l); y al Oeste, con caaa y 
solar de don Ju1to Lelva; la segunda que 
también perteneció originalmente al sei'lor 
Jerónimo Rojas, mide cinco varas de fren
te que da a la antigua calle de cLaa Ca
meliau, por treinta de fondo a la 3a, A ve· 
nida Nore1te, y linda al Norte, con predio 
o solar que 1e acaba de de1llndar; al Sur, 
calle de e Las Cameliaa>, de por medio, 
con casa y solar ce la setiora Caslana Her
nández¡ al Este, Tercera Avenida Noreste 
de por medio, con _casa y solar de don 
Martín Elmer; y al Oeste, con casa y so· 
lar de don Joaquín Solórzaoo; la tercera, 
que perteneció originalmente al seftor Fran
claco Zapata, mide sesenta y siete varas 
por el Oriente y Poniente, do1 varas por 
el Norte y nueve varas por el Sur, y lin
da: al Oriente, con predios ya de1lindados¡ 
al Poniente, con predio del vendedor sefior 
Zapata; al Norte, con la Calle de Estrada; 
v al Sur, con los predios ya de1llndados. 
El título de dominio, a favor del Estado, 
eatá lnacrit'l bajo el número 183, al follo 
127 del Tomo XXX y al follo 119 del 
Tomo CXX V, en asiento 6 de la aeccl6n 
de Derechos Reales del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble de este Depar
tamento • 

Arto. 2<)-En el Inmueble así donado i;e 
edificará el Cuartel de la Institución bene
ficiada, la cual podrá, además, en los casos 
de emergencia, utilizar las aguas del pozo 
1ue existe en el predio. 

Arto. 39-El Poder Ejecutivo por medio 
del Repreaentante del Fisco o Hacienda 
Pública de Nicaragua, procederá a otorgar 
la respectiva Escritura Pública de dona
ción por su cuenta y con libertad de todo 
impuesto fiscal. 

Arto. 49-EI present~ Decreto empezará 
a regir d~1de su publicación en cLa Gace
ta>, Diario Oficial. 
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Dado en el Salón de Sealones de la Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-
Cámara de Dlputados.-Managua, D. N., mara de Diputados. Managua, D. N., 18 
7 de Julio de 1941, de Julio de 1941. 

A. Cantarero, '.-1,· A. A6aunza E., 
~~ ~~ 

Vi&tor llfanuel Talavera, C. A. Bendaña, C. lrigoyen, Gustavo A. Noguera, 
D. S. D. S. D. S. rD. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena- (Aquí el Sello -de la Cámara de Dlputa-
do.-Managua, D. N., 16 de Julio de 1941. dos). 

Ono/1e .Sandoval, Al Poder Ejecutivo-Cámara del Sena-
s. P. do-Managua, D. N., 19 de Julio de 1941. 

Leonardo Cajina, J. Solórzano Dfaz, (f) Otzofre Sandoval, 

P s.Ts. t E' út c s. Ps. Id s. P. 
or ao o:- JeC ese.- aaa res en- (f) Leonardo Cajina, (f) j. Soldrzano Dfaz, 

clal-Managua, D. N., diez y atete de Julio s. s. s. s, 
de mil novecientos cuarenta Y uno. (Aquí el Sello de la Cámara del Senado). 

A. SOMOZA, Por Tanto: Ejecútese-Casa Prealdenclal, 
Presidente de la República. Managua, D. N ., 21 de J ullo de 1941. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la OobernacióR y Anexos. A. SOMOZA. 

EL PRE$IDENTE DE LA REPUBLICA, 
a aus habitantes, 

SABED: -
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 148 
LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 
DECRETAN: 

Art. 19-Autorízaae al Poder Ejecutivo 
para que, a nombre de la Empresa Agua
dora de MantJ.gua, contrate con el Banco 
Nacional de Nicaragua un préatamo por 
Cuarenta Mil Córdobas (<J 40,000.00), BU· 

jeto a las condiciones algulentea: 
a ) -La suma emprestada será reembolsada 

con P.l producto de las entradas de la 
Empre1a Aguadora de Managua, en 
once cuotas menauale• consecutivas de 
Tres Mil Trescientos Córdobas • • • • 
(<J 3,300.00) cada una, más loa lnte
reaes reapectlvos sobre el total del 
adeudo, y una última cuota de Tres 
Mil Setecientos Córdobas (<J 3,700.00) 
más sus intereae1. 

b )-Laa aumaa adeudadas devengarán, has· 
ta su efectivo pago, el Interés del 1% 
anual, que ae pagará al fin de cada 
mea vencido, junto con la1 cuotaa an
tes lndlcadaa; y 

c )-En garantía del pago de la deuda y 
sus Intereses, el Gobierno constituirá 
segunda hipoteca aobre todoa Jos ble
ne1 Inmuebles pertenecientes a la Em· 
preaa Aguadora de Managua y aobre 
1u1 entradaa. 

Art. 29-El repreaentante del Flaco 
auacríblrá la eacritura correspondiente y 
consignará en ella todaa las renunclaa que 
las Io1tltuclone1 Bancarias acoatumbran 
pactar con BUS cllentea al contraer obliga
ciones hipotecarlas. 

Art. 39-El preaente Decreto empezará a 
regir deade BU publicación en cLa Gaceta>, 

(Aquí el Gran Sello Nacional). 

Los Secretarios tle Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, y fomento 

y Obras Públicas, respectivamente, 
J. R. SEVILLA ANTONIO FLORES VEGA. 

(Aquí los sellos del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público y del de Fomen
to y Obras Públicas). 

EL PRESIDENTE DE· LA REPUBLICA, 
a 1u1 habitantes, 

SABED: 
Jue el Congreso ha resuelto lo siguiente: 

RESOLUCION N9 31 
LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 
RESUELVEN: 

Unlco:-Autorízase al Poder Ejecutivo 
para que permita la inhumación del Cadáver 
del Ex-Senador don Llberato Robleto' en 
el Templo Parroquial Católico de Coma
lapa, siempre que el Jefe de la Igleala lo 
consienta. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.- Managua, D. N., 21 
de Julio de 1941. 

A. Abaunza E., 
D. P. 

C. Yrigoyen, Gustavo Nogttera, 
D. S. D. S. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Sena
do.-Managua, D.N., 22 de Julio de 1941. 

Onofre Sandoval, 
S. P. 

Leonardo Cajina, J. Solórzano Díaz, 
s. s. s. s. 

Por Tanto: Publíquese-Casa Presidencial 
-Managua, D. N., veintidós de Julio de 
mil novecientos cuarenta y uno. 

A. SoMOZA, 
Presidente de la República. 

LEONAl'lDO ARGUELLO, 
Ministro de la Gobernación 

y Anexos. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuadragésima Sesión de la Cámara de Dipu
tado•, en su reunión ordinaria del tercer 
período constitucional, celebrada en la clu · 
dad de Managua, D. N., a las diez de la 
maf\ana del día martes ocho de J ullo de 
mil novecientos cuarenta y uno. 
Presidencia del diputado Augusto Can-

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 3 
El Pre1ldente de Ja República, 

Acuerda: 
Aprobar en toda1 y cada una de 1us par

tes el Contrato que literalmente dice: 
Juan Miguel Espinosa, Jefe Político del 

Departamento de Boaco, en reprP.1entaclón 
~el Gobierno, por una parte; y Augusto 
Incer Barquero, en •u propio nombre, por 
otra, convler.en en celebrar el 1iguiente 
contrato: 

tarero, asistido de lo• Secretarlo1, diputados 
Guillermo Sevilla s~cua y Carlos A. Ben
daf\a concurren además, los diputados si
guiente•: Luciano Astorga, Henrr Pallals 
B., Hlldebrando A. Castell6n, André1 Lar
gae1pada, José W. Mayorga, Fernando Del
gadlllo Cole, Diego M. Sequelra, Federico 
García Osorao, Aurelio Montenegro, Adolfo 1 
Altamlrano B. Jo11é Coronel Urtecho, Víctor El sefior Auguito Incer Barquero, da en 
M. Talavera, J. Cristóbal Rodríguez Z., arriendo al Gobierno, por el término de un 
Alejandro Abaunza E., Sime6n Rl<o Gadea, afio, a cont11 r del primero de Julio del pre
Juao B. Morales. Benj-tmin Lacayo Sacasa, sente afio al último de Junio de 1942 la 
José Domingo Bolatio1, Nicolás Bultrago, parte de una ca.a que posee en la Calle 
Octavio Salina•, Jerónimo Aguilar h., Agus- Real de la ciudad de Boaco, de veintiséis 
tfn Sánchez Vigll, Jose Bárcenae Meneses, varas de cafión por siete varu de ancho 
Diego M. Chamorro. Octavlo Pasos Montlel con iu correspondiente corredor, bajo estos 
y Roberto González, linderos e1peclale1: Oriente, edificio de la 

No concurren 101 diputados siguientes: Guardia Nacional, calle enmedlo; Occidente, 
Carlos Yrlgoyen, Gabry Rlvas, Leonte H. don Jun B. Morale1; Norte, resto de la 
Alfaro, Cario• Cuadra Pasos, Gustavo A. casa del seftor lncer Barquero; y Sur, ca. 
Noguera, Enoc Aguado, Gustavo Abaunza sa y solar municipal, mediando calle; la 
h., Carlos Chamorro Ch.. y Jullán N. cual iervlrá para local de la Administra-
Guerrero. clón de Rentas del Departamento. 

19-Se abre la 1esión. 11 
29-Se lee y aprueba íntegramente el El Gobierno pagará al 1eñor Incer Bar· 

acta de la 1e1ión. anterior. quero como canon men1ual por este arren-
39-Se lee el dictamen de la ccmi1i6n damle'nto, la cantidad de Cincuenta y Cln· 

que estudió y acoge la lnlclaUva del Eje- co Córdobas (CJ 55.00) que le serán paga
cutivo en el ramo de Agricultura y Trabajo dos en la Administración de Rentas de 
relativa a reglamentar la exportación del Boaco en la forma acostumbrada. 
café. ' 111 

En lo general ae aprueban el dictamen Y Serán por cuenta• del 1ef\or lncer Bar-
ia Iniciativa. quero, el pago· de los Impuestos locale1 

A di1cusión por artículos reparados, se establecidos 0 que Sl' e1tablezcan, lo ml1-
aprueban sin ninguna modificación los 1iete mo que la reparación y blanqueo, y garan
de que consta dicha Iniciativa, quedando tía del edificio, a fin de mantenerlo en 
así aprobada ésta en prlmPr debate. buenas condicione• de servido y seguridad. 

49-En segundo debate se lee el pro- IV 
yecto de ley suscrito por el diputado Je- El Gobierno se reserva el derecho de 
rónlmo Agullar h en relación a los mo· rescindir este contrato cuando lo estime 
aumentos arqueo16glcoa, históricos Y ar· conveniente. 
tí.tlcoa que se encuentren en la República. En fé de lo cual firmamo1 et presente 
lntegramente como en el primer debate se contrato en el local de la Jefatura Política 
aprueban 101 12 artículos de que con1ta el del Departamento, el primero de Julio de 
proyecto, quedando así aprobado éste en mil noveclento1 cuarenta y uno.-Augu1to 
1egundo debate. lncer Barquero.-Juan Miguel Espinosa, 

59-El diputado Presidente cita para Jefe Polític:> de Boaco y el seftor Incer 
1esl6n el día de maf\ana a la hora regla- Barquero, Contratl1ta. 
inentarla, sesión en que se tratarán aquelloa Comuníqueie-Casa Pre1ldenclal-Mana-
~sur.tos que fueren prestado•. gua, D. N., 29 de Julio de 1941.-S0-

69-Se levanta la sesión. MOZA.-El Secretarlo de E1tado en el 
. Augusto Cantarero., Oe1pacho de Hacienda y Crédito Público-

Presidcnte. J. Ramón Sevilla. 
Guülermo Sevilla .5acqs4, Carlos A. Bmdaila, 
· Secretario~ Secretario. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO DE EMISJON 

-,··' 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE JULIO DE 1941 
A C T l V O: P A S I V O: 

RECURSOS: BILLETES Y DEPOSITOS: 
• 

Fondos de Nlvelac16o de Cam· 
bias 

Otroa Fondos 
" 14.978,690.05 

Bllletea en Clrculaci6n 
Monedaa en Circulación 
Dep61lto1 en Cuenta Corriente 
Otros Dep61itoa 

COLOCACIONES: 

R.edescuentoa y l>eacuentos 
Emilión Fi iuciarla ·. 1 

Otras colocacl<.>nes 

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO: 

Intereaes por cobrar 
Cuenta• DIVf•raaa 

7 o tal del Activo Realizable: 

ÜTRAS CUENTAS DEL DEBE: 

Gasto1 Generale1 y de Adminlst. 
Gastoa pa~ado1 por Adelanta<1o 
Gaatoa sobre Compras y Em-

barques de oro 

TOTAL: 

Cuentas de Otden Deudoras: 
TOTAL GENERAL: 

P. VALLE QUINTERO, 
Contador. 

268,264.21 e¡: 15.246,954 26 

10,000.00 
4· 149,085.56 

1,013 05 

2,987 50 
1 6 2•·8 44 

4.608.00 
4,061.53 

4,115.05 

4. 16'1.r98 6 1 

19,19,c;.94 
19 426,248.81 

12 784.58 

19.439,033.39 

29.503 653.16 

" 48.942.686 .5.'í 

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

lntere1e1 recibidos por adelantado 

Total del Pasivo Exigible: 

OTRAS ( UENTAS DEL HABER: 

Cambios 
Otras Utridadea 

:RESERVAS: 

Fondo de Reserva Legal 

TOTAL: 

luentas de Orden Acreedoras: 
TOTAL GENERAL: 

Managua, D. N., 15 de Julio de 1941. 

l• 

Banco Nacional tle Nicaragua, 
Departamento de Emisión. 

i~it:;· ) '. : >1. 
q11 'r·'< ·. ·~,, 
.• ~. '..:\, '•· ... f1¡~ 

.. ··"·'· ,, .. ·'· :rt~._,_ 
·!,~Jn .• : ·)1t,1: 'J) '{· .. ;·.;,~.'J' 

RAF. A, HUEZO, 
Gerente General. 

,/ ,, 

" i 3.487 4n5,70 
1.278 996.56 
4 585.216 59 

2/t.('10 <f '9351,644.85 

200.on 200.00 ------ 19.351,844.85 

4.598 97 
78.5 76 . 5,384 7 3 ------

~ 

81.8·)3,81 

J 9.439,033.39 

2 9.503,653 .• 6 
es 48 942 ósti.!\., 

L. A. MOLlERI, 
Gerente. 

-~ 

t"' 
> 
o 
> n 
l"ll 
-t 
> 
1 
S2 
> 
~ 

o 
o 
'"11 

ñ 
> 
t"' 

'·" ·: .. ~ ~~~ 

·1 . <:·1 

' .). 
.. • .i 

·'.°'lj" . ,. 

<fftti 

1

- " .. ,. 
~ ~ ... ' 

, .' 

·~~ 

) 

r 

www.enriquebolanos.org


r~ 
;-_• ... 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1405 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 296 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-N6mbraae Chofer Auxiliar de ta 

Secretarla de Agricultura y Trabajo, para 
el servicio de las diferentes aecclones de 
la misma, al seftor. Isaac Rodríguez, en lu· 
gar de la persona que de1empeftaba e1e 
car~o. 

El pre1ente comenzará a regir desde hoy 
y devengará el 1ueldo asignado en el Pre
supue1to General de Gasto1. 

Comuníquese-Cama Presidencial-Mana· 
gua, D. N., uno de Julio de mil noveclento1 
cuarenta y uoo.-Enmendado-la-Vale. 
Entre líneaa-de Agricultura y Trabajo -
Vale-SOMOZA..-EI Secretario de Eata· 
do en el Despacho de Agricultura y Tra· 
bajo-José M. Zelaya C. 

N9 297 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Nombrar Inspector para ta Cam· 

pafia contra el Chapulín en el Departamen
to de Managua, al General Juan R. Nóftez, 
con el 1ueldo mensual de Noventa C6rdobaa 
(~ 90.00) que 1e tomará de loa fondos re· 
caudados de conformidad con la ley y Re
glamento de 17 y 18 de Junio de 1940 
respectivamente, 

Comuniquese-Cua Presidencial-Mana
gua, D. N., uno de Julio de mU noveclen· 
to1 cuarenta y uno.-SOMOZA.-EI Secre· 
tarlo de Estado en el Despacho de Agri· 
cultura y Trabajo-Jo1é M. Zelaya C. 

N9 298 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar de1de el 1 de Julio de e1te 

afto, In1pector de Sanidad Vegetal y Anl· 
mal en el Departamento de Rlvas, al Se
ftor Carlos E. Ortega, con el 1ueldo aalg
nado en el Presupue1to General de Gastoa. 

U-Nombrar Inspector para la Campafta 
contra el Chapulín ea el Departamento de 
Carazo, al seftor Antonio Herrera, con el 
1ueldo mensual de Noventa Córdoba1 
«J 90.00) que 1e tomará de 101 fondo• re 
caudado• de conformidad con la ley y re· 
glamento de 17 y 18 de Junio de 1940 
repecti vameate. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 2 de Julio de 1941.-SOMO 
ZA.-El Secretarlo de E1tado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trabajo, José M. 
Zelayc& C. 

N9 302 
· El Presidente de la República, 
. . Acuerda: 
19-Hacer 101 1lgulente1 nombramientos 

en el Ramo de Agricultura y Trabajo: Ra· 
fael E. Salmerón, Tenedor de Libro•; 
Héctor Ramírez, Auxiliar del' Tenedor de 
Libros; Caaimlro Eapinoaa h, Archivero, 
Blbllotecario y Registrador de Correspon
dencia; Enrique Mayorga C., Guardalma
cén; María Hay1eé Cortéa, Mecanógrafa 
de. la Seccilin Pecuaria; Willlam Jacqull!ll, 
Veterlnarlo·C<'nsejero con la obllgacf6n de 
dar clases en laa E1cuelaa de Agricultura; 
Francisco Frixlonea S. y aefiorita Socorro 
Alvarez Ch., Mecanógrafo• de la Sección 
Cafetera. 

29-Loa nombrado• devengarán el suel
do asignado en el Pre1upue1to General de 
Gasto1 deade el primero de 101 corrlentea. 

Comuníque1e-Ca1a Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 17 de Julio de 1941-SO
MOZA-El Secretarlo de Estado en el 
De1pacho de Agricultura y Trabajo-Joaé 
M. Zelaya C. 

Nq 31'4 
El Presidente de la R~púb!lca, 

Acuerda: 
1-Cancelaa de1de esta fecha loa nom

bramiento• de Inspectores para la Campa· 
fta contra el Cbupulín, en el Departamen
de Managua, a loa 1efiores José Torrea 
Diaz, Juan R. Núfiez, Carlo1 Robleto Gó
mez y Antonio Montoya. 

II-Nancelar desde eata fecha el nom· 
bramlento de ln1pector para la Campafta 
contra el Chapulín en el Departamento de 
Maaaya. al aeftor Antonio Gutiérrez BrC"wn. 

IIl-Gombrar deade el 19 de Agosto del 
corriente afto, Pagador de la1 Cuadrillas 
de operarlo• que trabajan en la Ca'llpafta 
contra el Chapulín, al sefior Emilio Agui· 
rre, con el aueldo menaual de Cien Córdo
ba. (<J. 100.00). 

IV-Nombrar de1de 4!!1 19 de Agosto 
del corriente afta, In1pectores para la Cam· 
pafia contra el Chapulín, a los seftore1 J. 
M. Montoya, Beliaarlo Gutlérrez, Humber· 
to Montalváa y Joaquín Mollna, coa el 
aueldo men1ual de noventa córdobas , , • . 
(<J. 90.00). 

V-Lo1 nombrado• pre1tarán 1u1 1ervi· 
cioa en el Departamento de Managua y 
1ua sueldo• ae tomará•1 de 101 fondo• re· 
caudados de conformidad con la ley y re· 
glamentoa de 17 y 18 de J un lo de 1940, 
re1pectlvamente. 

Comun(que1e-Ca1a Presidencial - Mana
gua, D. N., 31 de Julio de 1941.-SO
MOZA-EI Secretarlo de Estado en el 
De1pacho de Agricultura y Trabajo-Jase 
M. Zelaya C. 
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N9 305 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Nombrar Miembros del Jurado 

Calificador de Premios de la Exposlci6o 
Agro-pecuaria de cEI Caimito•, del corrlen· 
te afio, a la, siguientes penonaa: don Oran
tes Lacayo, don José Argüello C( rvante1. 
don Ignacio Rlorda, Mlyor G. N., Luis 
Balladarea y Tomás Martínez. 

Los nombrado• desempefl.arán sua car
go• ad-honorem. 

Comuníquese--Caaa Prealdenclal-Ma· 
na~ua, D. N., 31 de Julio de 1941.- SO
MOZA.-El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trab~jo-José 
María Zelaya C. 

SEGCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 2646 

Once maftana doce de Agosto próximo subasta· 
ráse local este Juzgado, finca rústica, como doscien· 
tas manzanas, sita Comarca Nandayosi, lindantes: 
Oriente, Julio Mendoza; Poniente, sitio Soledad; 
Sur, Salvador Mendoza; Norte, rlo enmedio, sitio 
Las Caftas. 

Ejecución José Félix Medal contra Félix Meda!. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, treinta y 

uno de ulio de mil novecientos cuarenta y uno.
Marco A. Castillo.-Pedro fernández U., Srio. 

1340 3 3 

NQ 2652 
Tres tarde once Agosto año corriente rematarase 

finca rústica esta jurisdicción, una manzana cabida, 
lindante: Oriente, juan Oonzález; Poniente, camino; 
Norte, Benito Reyes; Sur, Carlos Tapia. 

Por ejecución Isidro Ceas contra julio Paiz, por 
1uma de cuarenta córdoba!i. 

Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Jinotepe, veintinueve Julio 

mil novecientos cuarenta y uno.-Leónidas Sánchez, 
Srio. 1392 3 2 

NQ 2663 
Tres tarde veinte Agosto, corriente año, remata· 

ráse mejor postor, local este juzgado, huerta como 
seis manzanas extensión, conteniendo como mil ca· 
fetos cosecheros, mal estado, sita Buculmay esta 
jurisdicción, cercada con madera y alambre de púas; 
estos linderos: Oriente, propiedad Máximo Benitez; 
Occidente, camino real y propiedad de José Hilario 
Chavarría, quebrada en medio; Norte, camino a es. 
ta ciudad; Sur, propiedad de Leandro Aguilar; por 
ejecución Carlos B. Martlnez, contra Salvador Jar· 
quin Valle. 

Avalúo, cincuenta córdobas, óyense posturas le· 
~~ . 

Dado juzgado Local Civil. Jinotega, veinticinco 
de julio de mil novecienlos cuarenta y uno.-B. A. 
Pajardo.-C. Hernández O, Srio. 

1403 3 2 

N9 2686 
Once mañana veintiseis mes corriente, local este 

Juzgado, remataráse mejor postor finca rústica si
tuada El Coyolar, esta jurisdicción, como de cin
cuenta manzanas, terreno nacional, conteniendo tres 
asas mal estado; ocho mil cafetos cosecheros; tres 

manzanas caña de azúcar; una manzana chagüite de 
guineos; una despulpadora pequeñ~; todo siguientes 
linderos: Oriente, predio Oilberto Kuan; Occidente, 
de Andrés Lagos; Norte, de Fidel Mejía; Sur, de 
julio Lagos. 

Valorada: un mil córdobas. 
Véndese en ejecución Remlgio Buitrago contra 

Raimundo Blandón. , 
Dado juzgado Distrito. Matagalpa, dos Agosto 

mil novecientos cuarenta y uno.-A. fajardo Hivas 
-J. Angel Rizo, Srio. ' 1508 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2669 

La señora Margarita Tercero solicita titulo suple
torio un lote de terreno de ocho manzanas de ex· 
tensión superficial, en el sitio •San José de Pire• 
de esta jurlsdicción, acotado con piñuelas y culti· 
vado con café, guinea! y lo demás inculto; conte· 
niendo casa de habitación, de tejas, parada en hor· 
cones '! embarrada, de seis por cinco varas, lindante 
el con1unto asf: Oriente y Occidente, Eusebio To· 
rres; Norte, José León Torres; Sur, monte inculto. 

Estima mejoras, ochenta córdobas. 
Opóngase legalmente. 
juzgado Local. Condega, veintiocho de Julio de 

mil novecientos cuarenta y uno. - Juan Bautista 
Cruz-Justo Toblas Morales, Srio. 

1409 3 1 

NQ 2607 
Toribío Benavides, solicita titulo supletorio un 

cenamiento de cuatro manzanas de extensión super
ficial, cercado alambre de púas, ubicado en el lugar 
El Quebracho, de esta jurisdicción, linc;lante: Oriente, 
solar de Benigno Benavides, camino real enmedio; 
Occidente, propiedad de los herederos de Ignacio 
Benavides, lo mismo que al Norte; y Sur, propie· 
dad de Ramón Lazo, camino carretero enmedio. 

Estlmalo cien córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local de la ciudad de Estell, a las 

dos y media de la tarde del diez y nueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Victoriano Va
lenzuela-Asisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-Aslsclo Outiérrez, 
Srio. 1355 3 1 

NQ 2609 
La señora Marra jesús Dlaz, solicita titulo suple· 

torio casa y solar situado calle real de Belén, limi· 
lado: Oriente, Eduardo Larlos, cuarenta varas; Po· 
niente, Alberto Monjarrez, calle real enmedio, 
cuarenta varas; Norte, Pedro Pérez Oonzález y José 
Castillo, ciento treinta y seis varas; y Sur, calltjón 
de Santa Bárbara, ciento treinta y seis varas. 

Estimalo doscientos córdobas 
Quien quiera oponerse, hágalo término legal. 
Dado Juzgado Local Unico. Belén, diez julio 

mil novecientos cuarenta y uno. Las cuatro de la 
tarde. - Medardo Montano - Ante mf, J. Franco. 
Quintanilla, Srio. Esp. 1357 3 1 

N9 2610 
justo Pastor Luque, solicita !Uulo su¡>letorio finca 

rústica •san José•, sita comarca Zais esta jurisdic· 
ción, superficie como ciento ochenta hectáreas te• 
rreno nacional, formada siguientes mejoras: plantlo 
café fructicando; plantlo cacao, potrero zacate gui· 
nea y jaragua; casa habitación, limitada: Oriente, 
propiedad José MarUnez, •Caño Juan• en medio; 
Occidente, propiedad Francisco Flores; Norte, pro· 
piedad J11an Ordeñana; Sur, propiedades juan Fran· 
cisco Suárez y Filadelfo Pérez Martlnez. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra aste despa· 
cho dentro término legal. 

juz¡ado Local Civil. Matiguás, departamento Ma· 
tagalpa, quince Julio mil novecientos cuarenta y uno. 
-Manuel Dlaz 0.-Isabel Pérez O., Srio. 

1358 3 1 
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NQ 2612 
Modesta Soza solicita titulo supletorio casa sita 

este pueblo, construida un solar propio, forrada con 
tabla, techo teja mani, anexos cocina y corredor, Ji. 
mitado todo: Norte, solar Alberto Vivas, calle Ge
neral Moneada en medio; Sur, solar Licha Mendoza; 
Oriente, solar y casa Adolfo Alvarez; Occidente, 
solares y casas Carmen Loza de Rocha, Manuel Is· 
mael Oaray. 

Quien tenga derecho oponerse, · ocurra este des
pacho dentro término legal. 

Juzgado Local Civil. Matiguás, departamento Ma· 
tagalpa, quince julio mil novecientos cuarenta y uno. 
-Manuel D!az 0.-lsabel Pérez O., Srio. 

1360 3 1 

N9 2617 
Flora de Valdez, pide titulo supletorio propiedad 

urbana situada en La Paz Centro, lindante: Oriente, 
mediando calll! Josefa v. de Areas; Poniente, Car· 
men Mungula; Norte, lgnacia Torufto; Sur, median· 
do calle, Nieves Alániz. 

-Interesados opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Julio 

mil novecientos cuarentiuno,-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
1366 3 1 

N9 2623 
El seftor Asisclo Montalván solicita titulo suple· 

torio predio rústico en el sitio •Potrero Grande• 
esta jurisdicción, constante seis y media manzanas 
de extensión, cercas de pifiuela, conteniendo gui· 
neal, café, tafta de azúcar y zacate artificial, lindante 
así: Oriente, propiedad de Salomé Calderón; Occi
dente, casa y solar de Sebastiana Calero; Norte, 
casa y solar de Narciso Montalván; ~ur, Matarlo 
Montalván. 

Estima estas mejoras cuarenta córdobas. 
Quien se considere con derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil. Condega, diez y nue

ve de julio de mil novecientos cuarenta y uno.
Juan Bautista Cruz-Justo Toblas Morales, Srio. 

1370 3 1 

. N9 2624 
. Dominga Dávila, mayor de e~a~! solte!~• de ofi

cios domésticos, de este dom1c1ho, solicita tl~ulo 
supletorio mejoras Yeinte manzanas de extensión, 
sitio San Juan de Monolica de esta jurisdicción, 
acotado cercas piñuela y madera, cultivado por par· 
tes con zacate guinea y to demás inculto, lindante 
lle la manera siguiente: Oriente, pr~dio herederos 
Anacleto Oarmendia; Occidente, propiedad de doña 
Valeriana Rodas; Norte, predio de Norberto Lira; y 
Sur, prc,piedad de Vicente Montalván, camino real 
en medio. 

Estima mejoras ochenta córdobas. • • . 
Quiea se considere con derecho, opongase termi

no legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Condega, diez Y nue

ve de Julio de mil novecientos cuarenta y 1;1no.
juan Bautista Cruz-Justo Toblas Morales, Sno. 

1371 3 1 

No 2628 
La señora Mercedes Porras de Sánchez, presen· 

tóse este Juzgado, solicitando se le extienda titulo 
sup!etorio finca urbana situada cantón Central ~sta 
dudad. sin nombre, número, ni gravamen, la est!m~ 
en cien córdobas, la hubo de Juan Rodrlguez, h~1· 
tada: Oriente que mide dieciocho varas, con predio 
de Salomé y' Esmeralda Gutiérrez Barquero, calle 
inttrpucsta; Poniente, consta de dieciseis varas, . el 
de Ludia Out~rrez viuda de Ticay; Norte, mide 
tttintinueve varas. de Carlos Sánchez Rayo, calle 
interpuesta; y Su~, los de Enriqu~ ~or~as y Maria 
Outiérrez de Out~rrez, consta tremtise1s varas, con· 
tiene mediagua virja, ocho varas largo, con corre 
dor. 

Quien tenga derecho hacer oposición, dedúzcalo 
término legal. 

Juzgado Local Civil. Masatepe, veinticinco de 
Julio mil novecientos cuareuta y uno.-Jacinto Ló-
pez O.- F. Ruiz, Srio. 1374 3 1 

N9 2629 
Berta Maria Chamorro O., solicita Ululo supleta. 

rio solar urbano situado Barrio Obrero Pellas esta 
ciudad quince varas frente por cuarenta y cinco 
fondo; limitado: Oriente, solar Dolores Bustos; 
Poniente, solar Humberto lara; Norte, calle del 
Gran Lago; Sur, solar de lldefonso Estrada. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla juzgado Local. Rivas, veinticinco Julio 

mil novecientos cuarenta y uno.-F. Flores M., Srio. 
1375 3 1 

N9 2631 
La seftorita Mercedes Paniagua, mayor de edad, 

soltera de oficios domésticos y del domicilio de 
Managua se presentó a este Juzgado Local, solici· 
tando se le extienda titulo supletorio de un solar 
de treinta y dos varas en cuadao, situado al Orirn· 
te de este pueblo, con los siguientes linderos: Orien• 
te, predio de Petrona lsabá; Occidente, solar de 
Faustino Tareamo, calle en medio; Norte, solar de 
la solicitante; y Sur, solar de Maria Guzmán. 

El que se crea con derecho, psesentese término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Mateare, veintidós 
de Julio de mil novecientos cuarenta y uno.-A. 
Zamora R., Srio. 1377 3 1 

NQ 2632 
Rosa Alfaro Reyes, solicita titulo supletorio finca 

rústica, denominada Santa Teresa. Terreno ejidal 
este Municipio. 

Cuarentlcinco hectáreas, lindante: Oriente predio 
Valentina Rodríguez, carretera Estell, Occidente, 
propiedades Salvador Moneada, Plácida Ramfrez y 
Rio Grande esta ciudad, Norte, Valle Río Abajo, 
Sur, Bonifacio León y Socorro Oonzález. 

Oyense opiniones. · 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nusvo 21 Julio 

1941.-Alberto Casco V.-J. Herrera, Srio . 
1378 3 1 

NQ 2633 
El señor Bernabé López, solicita titulo supletorio 

lotecito terreno, situado cantón Los Cerros, cuarto 
manzana superficie, lindando: Oriente, Bernabé Ló· 
pez; Poniente y Norte, lndalecio Bustos; Sur, calle 
pública. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Local. Rivas, veintisiete Julio 

mil novecientos cuarentiuno.-F. flores M., Srio. 
1379 3 1 

DEPOSITO DE ANIMALES 
NQ 2592 

Vfctor Mora, mayor edad, soltero, agricultor, este 
vecindario solicita adjudicación una vaquillona co
lor negra, lienada y contra herrenada con este fierro: 

por ser de duefto y fierro desconocido, la cual tiene 
en depósito a la orden de esta autoridad. 

La adjudicación se hará el once de Julio próximo 
entrante. 

Quien pretenda derecho presentese en término 
le¡zal. · 

Juzgado Local Civil y de Policla. La Conquista, 
once de Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-
José Dolores Lovo, Srio. 1345 1 
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CITACION 
N9 2572 

Citase socios Empresa Harinera Nacional Com
pafila Anónima sesión ordinaria celebrarase veinti· 
cuatro corriente, cuatro tarde, local Gerencia, repo
niendo la de tres mismo corriente, 

Managua, cuatro de Agosto 1941.-E. Aguado, 
Srio. 1329 1 

Cl f ACION DE PROCESADOS 
N9 2497 

Se cita por primera vez a los reo1 au
sente, Julláo. Cristóbal y Slmeón Rtvas, 
todos de . calidades lgnorada1 para que 

"' dentro de quirice día comparezcan a eate 
Deapa<.ho a defendene en la causa que se 
les 1lgue por los delitos áe atentado contra 
la autorlriari de los Jueces de Mesta Mag· 
daleno Vargas y Alberto López, prople· 
tarlo y auplente respectivamente y del Jefe 
de Cantón Silvestre Galeano; y loa dos 
primeros reos por ltslone1 en Matíae Re· 
quenes, y Santos García respectivamente, 
bajo apercibimientos de declararlos rebeldes 
para todos 101 efecto• legales, elevar esta 
causa a plenario y nombrarlea defenaor de 
oficio si no lo verifican. 

Se r\!cuerda a loa funcionario1 públicos 
la obligación que tienen de capturu a loa 
reos y a 101 particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado Juzgado de Dietrlto Julgalpa, cinco 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Villanueva-Homero Sierra, Srlo. 

221 1 

N9 24q8 
Por primera vez cito y t:mplazo al pro· 

cesado Santos Zeaa, de calidades Ignora
das, para que denlro del término de quin· 
ce díae ae presente a e1te Juzgado a de· 
fenderse en Ja cauea que ae le algue por 
el delito de homicidio cometido en la per· 
aona de Lul1 Martinez, del domicilio del 
pueblo de Srn Ramón, bajo 101 apercibl· 
mlentos de elevar la cauea a plenario, 
nombrarle defensor de oficio, declararlo re
belde y cau1ar lae sentencias que ee dic
ten en su contra loa mismos efectos que 
si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción de capturar a dicho reo y a los par
ticulares la de denundar el lugar eo don
de ae oculte. 

Juzgado de Distrito, Matagalpa, ocho de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-A. Fajardo Rlvaa-Jullo C. Rivera, Srlo. 

222 1 

N9 2571 
Por segunda vez cito y t'mplazo al pro

cesado Marcos Sánchez Galtán, de genera
les ignoradaa, para que dentro del térml· 
no de quince días comparezca al local de 
este Despacho, a rlefenderse en la causa 
que ae le 1lgue por el delito de homicidio 
cometido en la persona de Joaé María Gu· 

tlérrez, quien fue mayor de edad y de las 
otras generales Ignorada•, baj.> loa apercl· 
blmlentos de someter la cau1a al conoci· 
miento del Honorable Tribunal. de Jura
do1 y 1urtlrle lu sentencias que en au 
contra se dicten los ml1moa efectoa como 
al estuviera presente. 

Se recuerda a loa funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar a 
dicho reo y a loa parlicularea la de de· 
nunclar el lugar donde ae oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal, Maaaya, dlt'z y nueve de Julio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Elí 
Tablada Solfa, Juez de Dlatrito-J. Selva 
Cortés, Srlo. 226 1 

N9 2587 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Miguel Vargas, de calida:Jea lgno· 
radas para que d~ntro del término de quin· 
ce días comparezca a este despacho a de· 
fenderse en la cauta que se le elgue por 
et delito de lesiones en la persona de Lean· 
dro Cruz, de cuarenta y doe aftoa de edad, 
aoltero, agrlt:ulto y del domldlio de El 
Carmen, de esta jurledlc<:ión, b< jo )09 aper
cibimientos de declararlo rebelde, elevar la 
cauea a plenario y _nombrarle defensor de 
oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades· 1a obliga
ción que tienen de capturar al reo, y a los 
particulares, la de nunclar el lugar en que 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Managua, D. N., veintiuno de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Lula Zuftlga Osorlo.--F. Bultrago Nar· 
váez, Srlo. 228 1 
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